
Desde el día 15 de Junio y hasta el 15 de septiembre, ambos inclusive, el horario general de aplicación para la 

plantilla se desarrollará de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 horas. 

Este es el horario general con independencia de que prestes tus servicios en la Red o SS.CC., da igual el rol que 

desempeñes. 

El personal de Abanca Conecta, según el Acuerdo firmado 02/11/2020, podrá optar por teletrabajar las tardes 

comprendidas entre la última semana completa del mes de junio y el día 30 del mismo mes. Además durante los 

meses de julio y agosto, su horario será de 08:30 a 14:30 horas, con flexibilidad de hasta media hora en la entrada 

(recuperación en la salida). Asimismo, desde el uno de septiembre y hasta el viernes de la primera semana 

completa de septiembre podrán también teletrabajar por las tardes si así lo desean. 

 

La conciliación laboral y familiar es fundamental para el rendimiento y bienestar de la plantilla. 

 

EL HORARIO GENERAL EN RED Y SS.CC. DE 15 DE JUNIO A 15 DE SEPTIEMBRE ES:  

DE 08:00 A 14:30, DE LUNES A VIERNES 

 

¡RESPETEMOS EL HORARIO! 

Para cualquier información puedes contactar con el SIB-sf a través de info@sib-sf.com  
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